
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO CUARENTA Y SIETE (47) 

ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá D.C., tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Expediente No. : 11001334204720230023500. 

Accionante  : MARI DAYANA CAMPILLO ARANGO.    CC 

1.032.500.922. 

Accionado  : CPAMSM-BOG - CÁRCEL Y 

PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA 

SEGURIDAD PARA MUJERES DE 

BOGOTÁ Y OTROS. 

Asunto : CONCEDE IMPUGNACIÓN. 

 

 

ACCIÓN DE TUTELA 

 

 

Conceder la impugnación presentada por el Patrimonio Autónomo Fideicomiso 

Fondo Nacional de Salud PPL 2023, el 28 de julio de 20231 y la Dirección General del 

Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (INPEC)2 contra el fallo proferido por 

este juzgado el día 27 de julio de 20233, mediante el cual se accedió al amparo 

solicitado. 

 

NOTIFÍQUESE4 y CÚMPLASE,  

 

 

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ 

JUEZ  

 

 

 

 
Ah. 

                                            
1 Ver expediente digital “ImpugnaciónFondoNacionalSaludPPL” 
2 Ver expediente digital “36ImpugnacionInpec” 
3 Ver expediente digital “32Sentencia”. 
4 wilsonariel.abogado@gmail.com; cllapaz@cllapaz.com.co; 

notificacionesjudiciales@medicinalegal.gov.co; notificaciones@inpec.gov.co; 

administrativa.rmbogota@inpec.gov.co;  dirección.rmbogota@inpec.gov.co;  

tutelas.rmbogota@inpec.gov.co; csadepmeiba@cendoj.ramajudicial.gov.co; 

epcpicalena@inpec.gov.co;  juridica.epcpicalena@inpec.gov.co; 

fiduciaria@fiducentral.com; buzonjudicial@uspec.gov.co; 

Jpctoesp01ptoasis@notificacionesrj.gov.co; j01epmsiba@cendoj.ramajudicial.gov.co; 

jairogomezabogado@gmail.com; jairo.gomez@fondoppl.com; notjudicial@fondoppl.com; 

pqr@fondoppl.com; tutelas2@inpec.gov.co; tutelas.rcentral@inpec.gov.co; 

erikajulieth.garcia@medicinalegal.gov.co; csadepmeiba@cendoj.ramajudicial.gov.co; 

rosapinaj@cendoj.ramajudicial.gov.co; jpmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co; 



2 
Expediente No. 11001334204720230023500.   

Accionante: Mari Dayana Campillo Arango.   

Accionado: INPEC y otros. 

Asunto: Concede Impugnación. 
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Carlos Enrique Palacios Alvarez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

047

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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